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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 23 de Junio de 2021. 
A despacho del señor Juez, informándole que se allegó procedente de la oficina de apoyo judicial, vía correo 
electrónico, la presente demanda Ejecutiva Singular de Menor Cuantía.   

 

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria. 
 

INTERLOCUTORIO No. 0 5 8 4 
Radiación: 761094003005-2021-00096-00 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintitrés (23) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
BANCOLOMBIA S.A., Representado Legalmente por el doctor JORGE IVAN OTALVARO TOBON, confiere 
poder amplio y suficiente a la Sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA, 
Representada Legalmente por el doctor CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES, quien a su vez endosa el 
Pagaré relacionado en la presente demanda, a favor del doctor NOEL ALBERTO CALDERON HUERTAS, 
quien instaura demanda ejecutiva Singular de menor cuantía, contra EPIFANIA CARABALI GRUESO, a fin de 
obtener el pago de las sumas de dineros determinadas en el acápite de pretensiones.  
 
Analizada la demanda en comento, se observa que reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 83, y 84, 
del Código General del Proceso, por lo cual se dará cumplimiento a lo normado en el artículo 430 ibìdem, 
librando la orden de pago a que haya lugar regulando los intereses moratorios pretendidos de acuerdo al 
monto permitido por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA S.A., y en 
contra de la señora EPIFANIA CARABALI GRUESO, por las siguientes sumas de dinero. 
 

1.1. Por la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO UN MIL CUATROIENTOS DOCE PESOS 
($69’101.412,oo) M/cte, como de Saldo de capital insoluto de la obligación representados en el 
pagaré 84244006135, suscrito el 16 de Diciembre de 2019, base de recaudo ejecutivo.  
 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el saldo de capital desde el 30 de diciembre de 2020, y hasta la 
solución o pago total de la obligación.    

 
2. Sobre las costas del proceso el juzgado hará su pronunciamiento en su debida oportunidad. 

 

3. DECRETASE el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas corriente, de ahorros, o a 

cualquier título bancario o financiero posea la parte demandada, EPIFANIA CARABALI GRUESO, en 

las entidades financieras: Banco Agrario, de Occidente, ITAU, BBVA, Colpatria, Davivienda, 

BCSC Caja Social, de Bogotá, Bancolombia, Popular, Scotiabank, Sudameris, AV Villas, 

Pichincha, Falabella, Bancamia y Banco W.  

 

4. DECRETASE el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble, de propiedad de la 

demandada, EPIFANIA CARABALI GRUESO, ubicado en la Carrera 26/ 26 A Calle 108/112 Lote B 

No.4C Urbanización Puerta del Sol, de la ciudad de Cali, identificado con Matricula Inmobiliaria No.-

370-483192.  

 

5. NOTIFÍQUESELE este proveído a la demandada en la forma señalada en los artículos 291,292,293 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
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6. ADVERTIR a la parte demandante y su representante judicial, que en razón a las disposiciones 

contenidas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, normativa que permite la presentación de la 

demanda y sus anexos por medios electrónicos, al continuar en su poder el título valor que sirve de 

base ejecutiva para la demanda, serán responsables de su cuidado, conservación y custodia hasta 

tanto sea aportada de forma física al proceso, debiendo obrar en apego al principio de buena fe y el 

artículo 78 del Código General del Proceso, así como de abstenerse del ejercicio de acción ejecutiva o 

de otro tipo con dicho título valor. El documento deberá ser radicado al plenario de ser requerido por el 

Juzgado y para los fines de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

7. RECONOCESE personería para actuar en este asunto al doctor NOEL ALBERTO CALDERON 

HUERTAS, abogado con Tarjeta Profesional 88.460 del Consejo Superior de la Judicatura y la Cédula 

de Ciudadanía 17.348.888 de Villavicencio (Meta), como apoderado de la parte demandante y 

conforme al mandato conferido.  

 

                                 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

                  

 

     JUEZ 

 
Mepc 

 

Firmado Por: 

 

HENRY BERNARDO HURTADO   

JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

 ESTADO ELECTRÓNICO No.087 
Buenaventura, 24-JUNIO-2021            

 
 


